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Oficio: DGITSLR/31/12//2025 

Asunto: Tercer Informe Trimestral del Proyecto U079 
Del Instituto Tecnológico Superior de Los Reyes. 

Los Reyes de Salgado, Michoacán a 31 de diciembre de 2025. 
 
 
RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL  
TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
PRESENTE 
 
En atención a lo establecido en los Criterios Generales del Programa U079-2025, 
específicamente en el apartado XV.1 relativo a los Informes Trimestrales, me permito informar 
lo siguiente: 
 
Durante el periodo que se reporta, se ha concluido en su totalidad el proceso de adquisición 
del equipamiento contemplado originalmente en el proyecto autorizado, realizándose la 
totalidad de las compras conforme al presupuesto aprobado y a las metas establecidas para 
los programas educativos beneficiados. 
 
Derivado del ejercicio del recurso, se generó una economía por la cantidad de $155,121.36 
(ciento cincuenta y cinco mil ciento veintiún pesos 36/100 M.N.), misma que fue solicitada 
para su aplicación en equipamiento adicional no considerado inicialmente en el proyecto, la 
cual fue debidamente autorizada mediante el oficio número M00/4252/2025. 
 
Es importante señalar que, debido a que el archivo en formato Excel correspondiente al 
Formato de Seguimiento Físico-Financiero no permite la edición de registros ya capturados, se 
anexa un archivo adicional en el que se detalla la información correspondiente a las 
adquisiciones efectuadas con el recurso autorizado adicionalmente, a efecto de mantener la 
debida transparencia y trazabilidad del ejercicio del recurso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
Adjunto al presente el Formato de Seguimiento Físico-Financiero requerido, así como la 
documentación complementaria que respalda las adquisiciones realizadas. Asimismo, informo 
que dicha información ha sido publicada en el sitio web oficial de la institución y cargada en la 
carpeta Drive asignada para este programa, en cumplimiento a las indicaciones emitidas por 
ese H. Tecnológico Nacional de México. 
 
Sin otro particular, me despido reiterando mi disposición para atender cualquier aclaración que 
se considere pertinente. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
Seferino Magallán Camarena. 
Director General. 
Instituto Tecnológico Superior de Los Reyes. 
 
C.c.p Manuel Chávez Sáenz – Director de los Institutos Tecnológicos Descentralizado 
 


